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1DECRETO Nº 013/2020.- 

Firmat,  20 de diciembre de 2019.- 

 

VISTO: 

Que quien suscribe ha asumido las funciones de Intendente Municipal de la ciudad de 

Firmat, en su tercer período de gobierno, conforme los resultados de los comicios realizados el 16 

de junio de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que ante el inicio de una nueva gestión de gobierno y a los efectos de asegurar el 

correcto desenvolvimiento de la administración municipal, resulta necesario proceder a la 

designación de un Coordinador General de Control Urbano; 

Que dicho funcionario, bajo la órbita de la Secretaría General y de Control Urbano, 

cumplirá tareas de coordinación de las áreas de Tránsito,  Inspección General, Patrulla Urbana y 

Monitoreo; 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Procédase a la designación del señor JOSÉ NORBERTO PELLEGRINI, DNI 

Nº como Coordinador General de Control Urbano, dependiente de la Secretaría General y 

de Control. 

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese, regístrese y archívese. 

 


